RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000396, Ent. N° 6094/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la ampliación de la contratación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar en las zonas del Cordón, Aguada, Cerro, Paso de la Arena, La Paloma, Casabó, Santiago Vázquez y zonas aledañas, dentro del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución N° 2385/13 de 23.12.13 dispuso la contratación directa, al amparo del Artículo 33 Literal C), Numeral 22, del TOCAF, de la firma CITE S.A. por un monto de $ 73:200.000 (impuestos incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29.01.14, observó el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación contable;
3) que por Resolución N° 389/14 de fecha 13.03.14, el Directorio reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 02.07.14, mantuvo la observación formulada;
4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación del 50% de la contratación  directa;
5) que previa conformidad de la adjudicataria, e informe favorable de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Resolución N° 1705/14 de fecha 26.09.14, el Directorio dispuso aprobar la ampliación del 50% de la contratación a CITE S.A., por el monto de $ 36:600.000 (impuestos incluidos);
6) que con fecha 06.10.14, el Departamento de Registro Presupuestal registró en compromiso según el siguiente detalle: Ejercicio 2014 $ 6:000.000 y Ejercicio 2015 $ 24:000.000, no presentando disponibilidad en el proyecto 2111 “Red de Acceso” en el Grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda nacional, en los Ejercicios 2014 y 2015, para la inversión que se trata;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación que se gestiona en la oportunidad se ajustó a lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF en la medida que el aumento no supera el 100% del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo, cuenta con la conformidad  del adjudicatario y ha sido aprobado previamente por la autoridad competente;

2) que no obstante, no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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